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ELECCIÓN EN DOS DÍAS 

Excusas, multas y custodia: Todo lo 
que debes saber para votar informado 

A través de su campaña informativa, el Servicio 
Electoral ha realizado un llamado a todos los electores 

y electoras a revisar su mesa y local de votación en 

consulta.servel.cl. 

  

Región de Coquimbo 

El próximo 26 y 27 de octubre, en 
las urnas, se elegirá a los represen- 
tantes que se desempeñarán como 
gobernadores y consejeros regionales, 
alcaldes y concejales 

A través de su campaña informati- 
va, el Servicio Electoral ha realizado 
un llamado a todos los electores y 
electoras a revisar su mesa y local 
de votación en consulta.servel.cl. La 
institución destaca la importancia 
de verificar esta información, ya que 
el lugar de votación puede haber 
cambiado desde la última elección 
En la misma consulta de datos cada 
persona puede conocer los candidatos 
o candidatas de su región y comuna 

VOCALES DE MESA 

Con 18.036 candidatas y candidatos 
la labor de los vocales en la votación y 
escrutinio será fundamental. A partir 
de este sábado 5 de octubre cada 
elector puede revisar también si fue 
designado para desempeñar este 
rol por las Juntas Electorales. Son 
200.070 las personas que deberán 
ejercer el cargo de vocal y 4.910 el 
de miembro de colegio escrutador. 

El Presidente del Consejo Directivo 
de Servel, Andrés Tagle, se refirió 
a las novedades de la ley 21.693 
con respecto a los vocales, quie- 
nes “deberán ejercer su labor en dos 
procesos electorales consecutivos, 
incluidos plebiscitos, y no podrán 
ser reelectos durante un período de 
8 años. Esto significa que solo los 
vocales que trabajaron en el plebis- 
cito de diciembre de 2023 podrán 
ser designados nuevamente para 

PULSO HISTÓRICO 

El prestigio de Felipe 
Videla Monardez 

Como un “hombre de gran prestigio, consoli- 
dado a través de muchos años de trabajo y de 
lucha”, el antiguo diario El Regional de Coquimbo 
destacaba en 1944 a Felipe Videla Monardez. 

El empresario, dueño del aserradero Baquedano, 
tuvo también una activa vida política como 
militante del Partido Liberal, del que llegó a ser 
presidente. En ese contexto, fue regidor de la 
comuna en dos períodos. 

El medio de comunicación lo destacó como “un 
político honrado” que logró llevar a su partido a 
un “terreno firme” y que, con “singular acierto”, 
dedicó sus esfuerzos al “progreso de la comuna”. 

las elecciones de octubre y, en caso 
de ser necesario, para una segunda 
votación en noviembre”. 

El bono por el ejercicio de esta fun- 
ción en las elecciones de octubre será 
de $28,432 por día, alcanzando un 
total cercano a los 60 mil pesos para 
quienes trabajen durante ambos días 
de votación. En tanto, los miembros 
de colegio escrutador percibirán el 
mismo monto 
Además, los vocales deberán con- 

currir el día viernes 25 a los locales 
de votación que les correspondan 
para constituir las mesas y aquellos 
que ejerzan por primera vez recibirán 
una capacitación y por asistir a ella 
percibirán una suma de 0,22 UF. 

EXCUSAS Y SANCIONES 

Los vocales que no puedan cumplir 
con su deber tienen la oportunidad de 
presentar excusas del 7 al 9 de octubre 
ante la Junta Electoral correspon- 
diente. Sin embargo, es importante 
destacar que el incumplimiento de 
esta obligación conlleva sanciones, 
incluidas multas que varían entre 2 
a 8 UTM, es decir, entre $132.000 
y $531.000 

¿POR QUÉ TE PUEDES EXCUSAR? 

-Estar ausente del país o radica- 
do a una distancia de más de 300 

dueño”. 

El Regional visitó las instalaciones del aserra- 
dero, y recalcó entonces su capacidad industrial, 
que “puede llenar todas las necesidades de la 
provincia, con la seguridad de que sus trabajos 
están respaldados por el ancho prestigio de su 

En el escrito incluso constatan “que da trabajo 
ainnumerables obreros” y que mantienen “ma- 
quinarias modernas” e innovaciones constantes 
“para mantener en mejor pie esta industria”. 
Felipe Videla Monardez ejerció como regidor 

de Coquimbo en dos períodos, 1941 a 1944 y 
desde 1944 hasta 1947. 

kilómetros 
-Tener más de 70 años de edad 
-Estar física o mentalmente impo- 

sibilitado de ejercer la función 
Cumplir labores en establecimientos 

hospitalarios el día de la elección 
-Embarazadas. 
-Ser padre o madre de un hijo o hija 
menor de dos años. Si ninguno de ellos 
tuviera el cuidado personal, quien lo 
tenga podrá excusarse acreditándolo 
debidamente 
-Estar al cuidado de un adulto mayor 

en situación de dependencia o de 
una persona en situación de disca- 
pacidad, circunstancia que deberá 
ser acreditada a través de una de- 
claración jurada notarial, mediante 
constancia en Carabineros de Chile, 
o por un certificado en que conste 
esta calidad 
Asimismo, la calidad de persona 

cuidadora podrá ser acreditada me- 
diante la presentación de la credencial 
de persona cuidadora o el documento 
que acredite la inscripción como tal en 
el registro dispuesto por el Ministerio 
de Desarrollo Social 

VOTO OBLIGATORIO 

El voto es obligatorio. La no parti- 
cipación puede resultar en multas de 
0,5 unidades tributarias mensuales, 
es decir, más de $33.000. Se vuelve 
además al uso del lápiz pasta azul 
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y los electores pueden elegir qué 
día votar, ya sea el sábado 26 o el 
domingo 27 de octubre. 
Desde Servel, eso sí se reiteró la 

necesidad de que las personas se 
informen de cómo se están desarro- 
llando las elecciones y ojalá no dejen 
todas su asistencia a las urnas para 
el día domingo 

CUSTODIA URNAS Y VOTOS 
Las urnas electorales que contienen 

los votos emitidos, así como las cajas 
que contienen los útiles electorales 
y votos no emitidos, serán selladas 
por los vocales de mesas con cin- 
tas adhesivas y sellos especiales 
numerados y serán entregadas al 
Delegado de la Junta Electoral para 
su custodia 
Este almacenará las urnas y cajas 

de útiles electorales que le entre- 
guen dentro de una sala del local de 
votación, para su custodia durante 
la noche del 26 al 27 de octubre, 
prefiriendo aquellas salas que cuenten 
con el mayor de seguridad y control 
para su acceso, como son, salas 
con llave y ventanas que puedan 
ser cerradas 

El Delegado, previa verificación de 
que no permanezca ninguna persona 
en su interior, deberá cerrar la sala 
de custodia con llave y sellar puertas 
y ventanas 

Las llaves deberán permanecer en 
poder del Delegado, o la persona que 
éste designe, hasta el día siguien- 
te, con la finalidad de abrir la sala de 
custodia y entregar las urnas y cajas 
con útiles electorales a los vocales 
de las mesas de su local 
Las fuerzas encargadas del orden 

(F.F.A.A. o Carabineros de Chile) 
deberán permanecer en el exterior de 
la sala de custodia, controlando e 
impidiendo el acceso a ella de cual- 
quier persona. También controlarán 
que ninguna persona, a excepción 
del Delegado, o la persona que éste 
designe, los apoderados designados 
por los partidos y una persona del 
Servel, permanezcan en el Local de 
Votación
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